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Gobierno Regional Junin 

RESOLUCIÓN EJECUTIVA REGIONAL 

N° 141 - 2016 - GR-JUNÍN/GR 

HUANCAYO, 13 2. 11‘111 114  

EL GOBERNADOR REGIONAL DE JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Presupuestal N° 039-2016-GRPPAT/SGPT, mediante el cual la Sub 
Gerencia de Presupuesto y Tributación del Pliego 450: Gobierno Regional del 
Departamento de Junín, considera procedente incorporar la Transferencia de Partidas 
autorizada mediante el Decreto Supremo N°037-2016-EF, con cargo a la Fuente de 
Financiamiento: 1 Recursos Ordinarios. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 290-2012-EF, se fijó el monto de la RIM 
por hora de trabajo semanal —mensual correspondiente a la Primera Escala 
Magisterial de la Carrera Pública Magisterial a que se refiere la Ley N° 29944, Ley de 
Reforma Magisterial, en CINCUENTA Y UNO Y 83/100 SOLES (S/ 51,83); 

Que, la Segunda Disposición Complementaria, Transitoria y Final de la Ley de 
Reforma Magisterial, establece que los profesores nombrados sin título pedagógico 
tienen una prórroga de dos (2) años para obtener y acreditar el título profesional 
pedagógico. Cumplida esta exigencia ingresan al primer nivel de la Carrera Pública 
Magisterial, previa evaluación; 

Que, mediante Resolución de Secretaría General N° 2078-2014-MINEDU, el 
Ministerio de Educación aprobó la Norma Técnica denominada "Normas para la 
evaluación excepcional de profesores nombrados sin título pedagógico, provenientes 
del régimen de la Ley del Profesorado, en el marco de lo dispuesto por la Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria y Final de la Ley de Reforma Magisterial"; 
asimismo, mediante Resolución Ministerial N° 532-2014-MINEDU, modificada por la 
Resolución Ministerial N° 196-2015-MINEDU, se convocó a la evaluación excepcional 
de profesores nombrados sin título pedagógico y se aprobó el cronograma para la 
realización del mismo; 

En ese contexto el Decreto Supremo N° 037-2016-EF autoriza la 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2016 a favor de los Gobiernos Regionales, para financiar el pago de la Remuneración 
Integra Mensual de los profesores incorporados o reubicados en la Carrera Pública 
Magisterial. 

En el marco de lo indicado en los párrafos precedentes autorizan una 
Transferencia de Partidas a través del Decreto Supremo N°037-2016-EF, del Pliego 
010 Ministerio de Educación, a favor de los pliegos Gobiernos Regionales, para 
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Gobierno Regional Junin 
financiar el pago de la Remuneración Integra Mensual de los profesores incorporados 
o reubicados en la Carrera Pública Magisterial; para el caso del Pliego 450: Gobierno 
Regional del Departamento de Junín, se financiaran a 19 profesores nombrados sin 
título pedagógico incorporados a la primera escala magisterial según ANEXO 1 cuyo 
costo total asciende a Ciento Tres Mil Doscientos Setenta y Cinco y 00/100 Soles (S/ 
103,275.00), y a 1,586 profesores reubicados del segundo concurso público nacional 
excepcional de reubicación según ANEXO 2 cuyo costo total asciende a Ocho Millones 
Trescientos Doce Mil Novecientos Ochenta y Ocho y 00/100 soles (S/ 8'312,988.00). 

El Titular del Pliego, aprueba las Modificaciones Presupuestarias por los 
recursos transferidos mediante Resolución Ejecutiva Regional, dentro de los plazos 
establecidos. Copia de la Resolución será remitida dentro de los cinco (05) días de 
aprobada, a los Organismos señalados en el numeral 23.2 del artículo 23 del Texto 
Único Ordenado de la Ley N° 28411- Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto, aprobado mediante Decreto Supremo N°304-2012-EF. 

Estando a lo informado por la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; y 

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el inciso d) del artículo 
21° de la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias 
y contando con las visaciones correspondientes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébese la desagregación de los recursos 
autorizados mediante Decreto Supremo N° 037-2016-EF, por un monto según ANEXO 
1 de Ciento Tres Mil Doscientos Setenta y Cinco y 00/100 Soles (S/ 103,275.00), y 
según ANEXO 2 un monto de Ocho Millones Trescientos Doce Mil Novecientos 
Ochenta y Ocho y 00/100 soles (S/ 8'312,988.00). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, instruye a la(s) Unidad(es) Ejecutora(s), 
para que elaboren las correspondientes "Notas para Modificación Presupuestaria" que 
se requieran, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

ARTÍCULO TERCERO.- Copia del presente dispositivo se remite, a los 
organismos señalados en el Artículo 54°, Numeral 54.1,Literal b), del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, 
aprobado con Decreto Supremo N°304-2012-EF. 


	Page 1
	Page 2

